
Modifican artículos del Reglamento de la Ley de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado 
 
DECRETO SUPREMO Nº 029-2001-PCM 
 
 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante Ley Nº 26850, de fecha 27 de julio de 1997, se promulgó la Ley de Contrataciones 
y Adquisiciones del Estado, modificada mediante Leyes Nº 27070, de marzo de 1999, Nº 27148 de junio de 
1999 y Nº 27330 de julio de 2000; 
 
 Que, el Artículo 3 de la Ley Nº 27330 dispone que el Poder Ejecutivo aprobará, mediante Decreto 
Supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, el nuevo Reglamento de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado; 
 
 Que, el Artículo 60 de la Constitución Política de 1993 señala que sólo autorizado por ley expresa el 
Estado puede realizar susbsidiariamente actividad empresarial, por razón de alto interés público o de 
manifiesta conveniencia nacional; 
 
 Que, resulta conveniente prevenir que la actividad empresarial del Estado no distorsione los 
espacios empresariales, poniendo en riesgo no sólo la participación del sector privado en la provisión de los 
bienes, servicios, obras, arrendamientos y seguros que la Administración Pública requiera para cumplir con 
sus funciones, sino sobre todo la continuidad y expansión futura de los mismos en perjuicio directo de los 
usuarios y del desarrollo del sector privado; 
 
 Que, asimismo, resulta necesario garantizar una utilización adecuada de los recursos públicos, 
evitando que éstos sean destinados al desarrollo de actividades que impliquen un descuido de tareas 
prioritarias que son inherentes al Estado; 
 
 Que, por tanto, a efectos de eliminar los riesgos de competencia desleal con el sector privado, 
resulta conveniente perfeccionar la regulación establecida en el Reglamento de la Ley de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 013-2001-PCM, en relación a la 
participación del Estado y de las empresas conformantes de la actividad empresarial del Estado como 
proveedores de las Entidades del Estado a que se refiere el Artículo 2 del Texto Único Ordenado de la Ley 
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 012-2001-PCM; 

 
 De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) del Artículo 118 de la Constitución Política del Perú 
y el Decreto Legislativo Nº 560, Ley del Poder Ejecutivo; 
 
 DECRETA: 
 
 Artículo 1.- Modifícase el punto 2 del Artículo 3 (*) RECTIFICADO POR FE DE ERRATAS del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 013-2001-PCM, el mismo que quedará redactado con el siguiente texto: 
 
 “2. Principio de Libre Competencia (*) RECTIFICADO POR FE DE ERRATAS: En los 
procedimientos de adquisiciones y contrataciones se incluirán regulaciones o tratamientos que fomenten la 
más amplia y objetiva e imparcial concurrencia, pluralidad y participación de postores potenciales. Queda 
prohibida la participación de una entidad como postor en aquellos procesos de selección en los que la oferta 
de las empresas privadas resulte suficiente para satisfacer la demanda existente en condiciones de 
competencia. Se presume, sin admitir prueba en contrario, que tal condición se verifica en aquellos 
procesos de selección en los que se han recibido al menos dos (2) propuestas válidas de parte de entidades 
del sector privado.” 
 



 Artículo 2.- Adiciónase como segundo párrafo del Artículo 56 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 013-2001-PCM, el 
siguiente texto: 
 
 “Si el postor fuese una de las Entidades a las que se refiere el Artículo 2 de la Ley, el Titular del 
Pliego o máxima autoridad administrativa de la misma, según corresponda, deberá formular adicionalmente 
una declaración jurada en la cual manifieste que no utilizará recursos provenientes del tesoro público para la 
ejecución de las prestaciones derivadas del contrato, en caso resulte ganador de la Buena Pro. El 
incumplimiento en la presentación de la declaración jurada determina la descalificación automática de la 
propuesta conforme a lo establecido en el inciso c) del Artículo 59. Por su parte, el uso directo o indirecto 
de recursos del Tesoro Público en la ejecución del contrato, determinará su nulidad.” 
 
 Artículo 3.- Modifícase el Artículo 106 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 013-2001-PCM, el mismo que quedará 
redactado de la manera siguiente: 
 
 “Artículo 106.- Entre Entidades del Estado.- 
 La exoneración a que se refiere el inciso a) del Artículo 19 de la Ley debe estar sustentada en un 
informe técnico-económico elaborado por la Entidad que detalle y demuestre, cuando menos, lo siguiente: 
 
 a) Que la adquisición o contratación resulta más favorable y ventajosa en comparación con los precios 
del mercado, siempre y cuando ello no sea el resultado del uso o aprovechamiento por parte de la Entidad 
que participa como postor de ventajas o prerrogativas derivadas de su condición de Entidad del Estado que 
suponga colocar en situación de desventaja a los otros proveedores de los mismos bienes, servicios, obras, 
arrendamientos y seguros; 
 
 b) Que, en razón de costos de oportunidad, resulta más eficiente adquirir o contratar con otra 
entidad del Estado; y 
 
 c) Que la adquisición resulta técnicamente idónea y viable. 
 
 La presente exoneración se refiere exclusivamente al proceso de selección para la adquisición o 
contratación de bienes, servicios, obras, arrendamientos y seguros entre dos (2) Entidades del Estado, 
siempre y cuando la Entidad que participa como postor no realice actividades empresariales de manera 
habitual o actúe bajo alguna forma societaria. En tal sentido, dicha exoneración no resultará aplicable a las 
adquisiciones o contrataciones en las que actúe como postor una empresa del Estado de Derecho Público o 
de Derecho Privado, ya sea de propiedad del Gobierno Central, Regional o Local, o empresa mixta en la 
cual el control de las decisiones de los órganos de gestión está en manos del Estado, o Entidades del Estado 
que realizan actividades empresariales de manera habitual. 
 
 Para los efectos a que se contrae el párrafo anterior se entenderá que existe habitualidad si la 
Entidad con la que se contrata o pretende contratar ha actuado como contratista o proveedor en dos (2) o 
más contratos de igual o similar naturaleza, con entidades del sector público o privado, en los doce (12) 
meses anteriores. La Entidad deberá presentar una declaración jurada señalando que no es habitual. Si la 
declaración no responde a la verdad el contrato será nulo, sin perjuicio de la responsabilidad que 
correspondan. 
 
 Los contratos suscritos al amparo de la presente causal de exoneración no admiten subcontratación 
ni cesión de derechos o de posición contractual.” 
 
 Artículo 4.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente del Consejo de 
Ministros y por el Ministro de Economía y Finanzas. 
 
 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós días del mes de marzo del dos mil uno. 
 
 VALENTIN PANIAGUA CORAZAO 
 Presidente Constitucional de la República 
 
 JAVIER PÉREZ DE CUÉLLAR 



 Presidente del Consejo de Ministros 
 
 JAVIER SILVA RUETE 
 Ministro de Economía y Finanzas 


